
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 20 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN ANUAL OBLIGATORIA Y 

REPOSICIÓN DE ELEMENTOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN (Licitación 6012200323) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican seguidamente: 
 
 
Examinada la oferta económica del licitador OCA INSPECCIÓN CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., 
correspondiente al LOTE 2 de esta licitación, se comprueba que los importes de dicha oferta 
(tanto sin como con IVA) sobrepasan los del presupuesto de licitación, como puede verse en el 
siguiente cuadro: 
 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN - LOTE 2  OFERTA OCA INSPECCIÓN CONTROL Y 
PREVENCIÓN, S.A.U. - LOTE 2 

Base imponible (€) 14.836,50  Importe de la oferta 
(IVA no incluido) 

17.442,00 

Presupuesto base de licitación 
(Base imponible + IVA) 

17.952,16  Importe total oferta 
(IVA incluido) 

21.104,82 

  
En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en el punto 
correspondiente a la Oferta Económica, se establece lo siguiente en la primera de las Notas 
contenidas en el mismo: 

* Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA como con 

IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes a los que la oferta se refiera. 

 
En la condición 6.3. Documentación a incluir en las carpetas, del Pliego de Condiciones 
Particulares, dentro de la letra c. Carpeta Nº3, se establece lo siguiente: 

Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con 

IVA), variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el 

importe, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro de Madrid 

 
Igualmente, en la condición 8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta 
Nº3, del Pliego de Condiciones Particulares, se dispone lo siguiente: 
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Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 

como con IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes a los que la oferta se 

refiera. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 27. Evaluación de las 
ofertas, del cuadro resumen, así como en las condiciones 6.3. Documentación a incluir en las 
carpetas (letra c. Carpeta Nº3) y 8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la 
carpeta Nº3, del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta presentada para el LOTE 2 por OCA 
INSPECCIÓN CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
 

Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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